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CIRCULAR ~XTERNA N° ,. O 3 1
Bogotá D .c'~'7 JUL. 2003

USUARIOS Y FUNCIONARI(.)S MINISTERIO DE
COMERCIO IfllDUSTRIA y TURtSMO

SENORES:

INCLUSiÓN DE SUBPARTIDAS ARANCELARIAS y NOTAS
MARGINALES A LA CIRCULAR EXTERNA 034 de 2000

ASUNTO:

Para su conocimiento y aplloat:I6n, les Informo qUft el INSTITUTO ~~ACIOt'!AL DE
VIGILA1-JCIA DE MEDICAI\~ENTOS y ALlMEt-JTOS - It-lVIMA- solicitó el Ministerio de
Comorcjo Industria y Turismo Incluir a la ,lista de productos señalados en la CIrcular
Conjllnt~ INCOr",EX. INVI~M 034 del 01 de marzo de 2000 y anexo 18 de le..
Circular Externa 077 del 25 de septlenlbre de 2002, las sigLllentes subpartidas
arancelarias y notas marginales.
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l1um~no; y en rBacitlvos de laboratorio
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'RS. Cuando sean p~~a uso humnnoy VB
Cuando sea utlll;z~gacomo materia prima en
ialil'l1ento9 y medió'fí/1ientos de consumo
tlumano .1- ~-"... ", .,-~~

L;uando se~n utilli~d~s como materia prIma
en la fabricacIón de alimentos de consumo
humeno
[C-uando s9anli:¡¡¡~d"a5COñ1omat8ria~prrnla---
len la fabricación d~ mE!dloamentos Y
cosméticos I de consumo humano
Cü áñ"do-sep"ñ""Uti íiz:iidéscomo inate'riaI) r¡ma-
¡en la fabricación d~ ~edlCamQntos Y
cosméticos de oon~umo humano
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Cuando sean utilil~das como materia prima
I d '
on la fabricacIón & medIcamentos de
if1nn~un'\o hl/mano '
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en la'f~.brlcac'6/l de alimentos de conSumo
humano
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Cuando Sean utlll~adas como materia prima
len la fabricacIón (le medicamentos y

.2_os~~tlcos~~f;!~~~o I].u~~t~ ,--
Cuando sean utilflatfas como materia prima
en la fabricación tle medicamentos y

"'-1
cosmétlco9;ilde có:i'laun1o humano
¡ L; u a 11-dOié ;nútlij fa das-co~teriapri;T-¡a--
!en la fabricación de medicamentos,
cosmétlco$ y allm~ntos de consumo humano" en producto$ mtdlco quirurglcos y .

nr/.1ln!9J9~!.Q!~.~~ - -- -'--,-
Il".uando sean utlli~a:da$ Gomo meterla prIma
~n la fabrIcación ¡de medlcEmentos,
cosm6ticos y alImentos de consumo hlJmano,
V en productos m~d;co quirúrgIcoS' y
n~~~q~J1.l!~~- ~- -, "-"
Cuando sean utlli~adaB como rn8terla prIma
!en la fabricacIón ~s medicAmentos de ,~
IconsU!tlo human : y srl producto9 rTlBdico
I~~ odó toI6~-.J!~~o.h~~
Cuando sean utilzadas como materia prima
en la fabricaci6n d~ medicamentos de
consumo humano y productos médico
I~~glco$l od ~~n!o~~~~~"~~~-
Cuando sean u tll}r."d e, $ corno materia prima
en la fabrIcacIón ¡d~ ~I¡mentos de consumo
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De igual manera. en los ca$OS cn que Sf:!,.lTPorte materia prima para la fabricación de
medicamentos de uso humano, plegulcids,s e insGcticldas de uso doméstlco iEJ debA
dar cumplimiento 81 arlfculo 2 del Decreto]358 de 2002, en el sentido Que ellNVIMA
otorgará Visto Bueno Sanitario a IB"i~1por.tecI6n y posterIormente cfJlocará el serio en el
Registro o Licencia de Importación. con la '~yenda "Valido pare exclusión de (VA" Y al
articulo 30 de la ley 788 de 2002, en dond:e !se erlcuentra el listado de láS posl,:;\ones
Arancelarias de los l)ienes quo se hallan e~c1uióos del Impuesto a las ventas.

,

I
"'OTA: Los requisitos part3 la Ilnportacl6nrd$ productos terminados y !11alerle prirr18s
con Registro SanItario de productos que ~on competencia d~1 INVlrv1A, 891 como los
de notIficacIón sanItaria obligatoris para ¡productos cosméticos rJrovenientes de los
paises de la Comunlded Andina de Naciones, seguirán rigiéndose conforme a lo
establecido en la Circuler Externa Conjunta No. 03 de mayo 25 de 2000 INVIMA -
Mihcomex y Circular Externa Conjunta 001 del 1 9 de febrero de 2003 INVrMA -
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
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la presente Circular rige a p.~[\lr de la fec~a de ey,pedicfón.

Cordl!;llmente,
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R~fAEL ANTONIO TORm"M:ARTIN
D~ctor de Conlerclo Exterior
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